
Acta de revisión de la documentación del sobre único
Contrato N.º: 2026/34

Contrato N.º 2026/34 OBRAS DE RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
MEGAFONÍA, CCTV Y CONTROL DE ACCESOS EN LOS TEATROS DEL CANAL.

Acta de la reunión para la constitución de la Mesa de Contratación y revisión de la 
documentación del sobre único, celebrada en fecha 27 de mayo de 2026.

El día 26 de mayo de 2026, quedó constituida la Mesa de Contratación para dicho procedimiento, 
siendo la siguiente:

Presidente: D. ÁNGEL ILLERA GIL Jefe del Área de Servicios Administrativos.

Vocal Económico-Financiero: D. GUSTAVO VICENTE BLANCO, Titulado Superior del 
Área Servicios Administrativos

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante PCAP, mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios.

Valor estimado del contrato: 274.185,28 IVA excluido.

Han presentado oferta al presente procedimiento OCHO (8) licitadores:

RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L.

COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES S.A.

ELECNOR SEGURIDAD, S.L.

AMBAR TELECOMUNICACIONES S.L.

COX T&I, S.L.U.

INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A.

ALTA TECNOLOGÍA PARA LA SEGURIDAD, S.L.

FERMALUX SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.L.

A continuación, la Mesa de Contratación procedió a la apertura del sobre único, que contiene 
la documentación administrativa y propuesta económica requerida en el PCAP, resultando 
lo siguiente:
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A) 1. Valoración económica

N.º Proponente
Importe total euros,

excluido el IVA

1 RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L. 169.632,29

2 COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES S.A. 230.943,96

3 ELECNOR SEGURIDAD, S.L. 203.665,92

4 AMBAR TELECOMUNICACIONES S.L. 212.080,70

5 COX T&I, S.L.U. 204.977,50

6 INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. 249.689,68

7 ALTA TECNOLOGÍA PARA LA SEGURIDAD, S.L. 210.671,34

8 FERMALUX SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.L. 203.569,64
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En fecha 27 de mayo de 2026 la Mesa procede a la calificación de la documentación 
administrativa presentada. De conformidad con lo dispuesto en el certificado del Área de 
Servicios Administrativos fecha 27 de mayo de 2026, se constata la existencia de los defectos 
subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 
administrativa, siendo los siguientes:

La empresa RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L. no ha presentado el certificado 
de estar registrada en: Registro de Instaladores de Telecomunicación, con habilitación 

aciones de infraestructuras de 
telecomunicación de nueva generación y de redes de telecomunicaciones de control, 
gestión y seguridad en edificaciones o conjuntos de edificaciones) requerido en el 

PCAP. Por lo que se considera necesario requerir al ofertante que presente dicha 
documentación.

La empresa ELECNOR SEGURIDAD, S.L:  Existe una contradicción entre el Anexo XI 
presentado, relativo al cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para 
contratar requerido en el apartado 5 de la cláusula 10 A) del PCAP en el que se indica 
la intención de no subcontratar y el resto de la documentación presentada, en la que sí 
se indica la intención de subcontratar. Por ello, se considera necesario requerir al 
ofertante que presente dicho Anexo correctamente.

La empresa COX T&I, S.L.U.:

No ha presentado la declaración relativa al compromiso de confidencialidad 
conforme al Anexo X, requerida en el apartado 4 de la cláusula 10 A) del PCAP. Por 
lo que se considera necesario requerir al ofertante que presente dicha declaración,
No ha presentado correctamente la denominación social de la identidad contratante 

Por lo que se considera necesario corregir la denominación 
social del contratante.

La empresa ALTA TECNOLOGÍA PARA LA SEGURIDAD, S.L. no ha presentado el 
Anexo V requerido en el apartado 9 de la cláusula 10 A) del PCAP. Las empresas que 
no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar declaración en la que hagan 
constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo V. Por lo que se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicha declaración,

La empresa INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. no ha presentado el 
certificado de estar registrada en: Registro de Instaladores de Telecomunicación, con 

aciones de 
infraestructuras de telecomunicación de nueva generación y de redes de 
telecomunicaciones de control, gestión y seguridad en edificaciones o conjuntos de 
edificaciones) requerido en el apartado 14

Por lo que se considera necesario requerir al 
ofertante que presente dicha documentación.

Asimismo, las empresas COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES S.A., AMBAR 
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TELECOMUNICACIONES S.L. y FERMALUX SEGURIDAD Y SISTEMAS, S.L. han 
presentado correctamente la documentación administrativa.

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adopta, por unanimidad, en fecha 27 de mayo de
2026, los siguientes acuerdos:

Requerir a las empresas RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L., ELECNOR 
SEGURIDAD, S.L., COX T&I, S.L.U., ALTA TECNOLOGÍA PARA LA 
SEGURIDAD, S.L. e INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. las 
subsanaciones referidas anteriormente.

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación en Madrid, a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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